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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 163-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 30 de junio de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERAN DO: 

Que, mediante Oficio Nº 123-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael Trigoso Yásquez, M gr. , remite la relación de estudiantes de esta Facultad, los mismos que 
solicitan llevar 1, 2, 3, 4, 5, 6, 1 O y 15 exceso de créditos, en el semestre académico 1-2022; por lo que, previa 
evaluación del promedio ponderado seme~tral (PPS) de cada estudiante, sol icita la aprobación re pectiva. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes conti nuar 
con sus estudios superi ores; por lo que, es fact ible aprobar lo solicitado por el Director de Escuela de 
Formación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el EST ATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar I , 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 15 exceso de créditos, en el semestre académico 1-2022, 
en mérito al Considerando de la presente Resolución Decana!, a favor de un grupo de estudiantes de esta 
Facult<1d. 

ARTÍCULO 2°. - Comunicar a la Dirección de.Registro de A suntos Académicos, Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, para que tomen 
nota de lo dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

-tk.lJAN 
Decanof10-UMP 

C.c. : DRAA, DEFP, ORSA, archivo. 

Dirección: Av. Freyre Nº 616, lquitos, Perú 

decanatofiq@yahoo.es 
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